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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “PACHECO GARATE S.A.” 

De mis consideraciones: 

En calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía de Transportes 

“Pacheco Garate S.A.”, en cumplimiento con lo dispuesto en el Estatuto, Reglamento 

Interno y la Ley de Compañías, tengo a bien presentar el INFORME ANUAL de actividades 

desarrolladas durante el periodo desde el primero de Enero hasta el 31 de Diciembre del año 

2016, de acuerdo al siguiente detalle: 

1. Antes del inicio de mis labores expuse y presente el plan de actividades relacionados 

con la administración para dirigir la gestión económica financiera de la Compañía y 

precautelar los intereses sagrados de las Compañía, con sujeción a las normas 

establecidas en el estatuto. 

2. Se ha cumplido con las labores relacionados con la contabilidad, en la cual se está 

llevando correctamente los libros y registros contables de conformidad con las 

normas generalmente aceptadas. 

 



. Se ha cumplido fiel y legalmente con las disposiciones con la administración 

tributaria con las obligaciones, en la presentación del Anexo accionistas, participes, 

socios, miembros del directorio y administradores, Anexo de dividendos, utilidades o 

beneficios-ADI, Anexo relación de dependencia, Anexo transaccional simplificado, 

Declaración de impuesto a la renta sociedades, Declaración de retenciones en la 

fuente; y declaraciones mensual del IVA, como también el pago de impuestos y tasas 

Municipales por concepto de patentes, por ocupación de la vía pública y la 

declaración del impuesto 1x1000 sobre los activos totales. 

. Se participó activamente en el aspecto cultural, tal es el desfile de las culfuras en la 

celebración del aniversario de la Declaratoria de Cañar como Capital Arqueológica y 

Cultural del Ecuador y en el Aniversario de Cantonización, con la presentación de 

una danza folclórica. 

. Se realizó gestiones conjuntamente con la Asociación de la Unión de Transporte 

Liviano del Cantón Cañar, mediante petición al Señor Alcalde y Señores Concejales, 

para que reconsideren la reforma de la ordenanza Municipal, sobre el alto costo en el 

cobro de la taza por ocupación del sitio de estacionamiento de los vehículos de la 

Compañía y Cooperativas. 

. Se participó activamente la dirigencia de la Compañía de Transportes “Pacheco 

Garate S.A.”, en la capacitación y socialización sobre las estrategias definidas para el 

control de transporte ilegal en base de un sistema digital por medio de una aplicación 

telefónica denominada WhatssApp conjuntamente con la Policía Nacional y Técnicos 

de la Unidad de Transito. 

. Mediante convocatoria oficial de la Federación de Transporte Liviano, Mixto y 

Mediano del Ecuador “Fenacotrali”, se participó activamente con la dirigencia de la 

Compañía, al magno acontecimiento en la realización del décimo primer (X1) 

Congreso Nacional del Transporte Liviano, llevado a efecto en la Ciudad de Azogues 

los días 12 y 13 del año 2016. 

. Se participó en las reuniones con la Asociación del Transporte Liviano del Cantón 

Cañar, para tratar asuntos de gran importancia relacionados con la organización y



  

ubicación de los vehículos en la Terminal Terrestre como es la equidad de trabajo de 

transporte liviano mixto y taxis. 

9. Se participó y colaboro solidarizándose con la ayuda económica para superar las 

necesidades de los hermanos de la Provincia de Manabí en el terremoto suscitado y 

que afecto a toda la ciudadanía. 

10.Se gestionó ante el Concejo Nacional de Telecomunicaciones del Cantón Cañar, para 

el traslado de la línea telefónica desde la oficina al sitio de estacionamiento para 

mejorar el servicio de llamadas para el alquiler del Transporte pafa nuestros 

asociados. 

11.Se ha logrado cristalizar después de 14 años de trabajo y lucha para obtener la 

resolución Nro. 002-RE-003-2016-ANT, Reforma del Objeto Social y el Estatuto 

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, con la colaboración del Señor Presidente de Fenacotrali, concediendo 

el informe favorable para que nuestra Compañía de Transporte actualmente se 

dedicara exclusivamente al Transporte Comercial Mixto, suscrito por el Lic. Ralph 

Riad Assaf Nader, Coordinador General de Gestión y Control de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial, dado en el Distrito Metropolitano de Quito el 18 

de Octubre del 2016. 

12.Se gestionó todas las actividades en el aspecto legal con el asesoramiento jurídico del 

Dr. Cristian Abad Ochoa, especialista en la materia societaria, para la elaboración de 

la minuta, protocolización, marginación e inscripción en el Registro Mercantil de la 

Registraduria de la Propiedad del Cantón Cañar, con fecha 12 de Diciembre del 2016. 

13.Se ha participado activamente en varios talleres de trabajo organizado por el Dr. 

Ezequiel Cárdenas Flores, Director de Movilidad, Trasporte y Convivencia de la 

Municipalidad del Cantón Cañar; con la Policía Nacional y el Sindicato de Choferes 

Profesionales. 

14.Se ha mantenido buenas relaciones de trabajo con el señor Presidente y los señores 

Accionistas para poder alcanzar las metas propuestas y que fueron cristalizados 

durante el año en beneficio de la Compañía y sus asociados. 

     



15.Se ha cumplido con las labores financieras, administrativas como también la 

presentación del Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, 

correspondientes al ejercicio económico del año 2016 los que serán dados a conocer 

a los organismos competentes como es la Superintendencia de Compañías y el 

Servicio de Rentas Internas. Se deja constancia que los ingresos son provenientes de 

las aportaciones de los accionistas por concepto de cuota mensual de los 13 

accionistas activos calificados y 9 pasivos que no aportan de un total de 22 socios que 

integran la Compañía, con esta cantidad recibida es para solventar gastos de arriendo, 

gastos de administración, impuestos, tasas municipales y contribuciones a terceras 

personas. 7 

16.Se viene llevando con responsabilidad los libros de actas y convocatorias para las 

reuniones ordinarias y extraordinarias. . 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad sobre mis gestiones de trabajo 

encaminadas con responsabilidad, honorabilidad y transparencia en beneficio de la 

Compañía, y dando cumplimiento con los requerimientos solicitados por las Autoridades 

Provinciales afines con el transporte. Dejando en consideración del señor Presidente, 

Asamblea General de Accionistas y del señor Intendente de Compañías el presente informe 

que estime lo conveniente para fines pertinentes, no sin antes expresarle mis sinceros 

agradecimientos de estima y consideración. 

  

  

CPA. Nelson Ramiro Pizarro Cruz 

GERENTE GENERAL


